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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2020-00482-00 
 

Se incorpora al expediente el pronunciamiento frente a las excepciones de mérito 

propuestas, al cual se le dará el trámite pertinente en el momento procesal 

oportuno. 

 

De otro lado, en atención a la nota devolutiva allegada por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Medellín, se ordena oficiar nuevamente a dicha 

entidad para que proceda a inscribir la demanda, advirtiendo que el oficio 

contendrá la identificación plena del bien inmueble objeto del proceso, según lo 

consignado en la demanda. 

 

Se advierte a la para interesada que podrá consultar dicha respuesta de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos a través del siguiente enlace: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcN

QsGxKNENKupNOHxVmXawBZ9Zlhov4vxuJfczmUTjc6w?e=z9HCbT 
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